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RESUMEN 

Se analizó comparativamente la valoración de los criterios que configuran el DTP 

con la finalidad de EXLAB en Tumbes, 2021-2022. La estrategia fue cuantitativa y 

se consultó con una escala a jueces y fiscales. Fueron calculadas puntuaciones y 

medias, y se aplicó un test no paramétrico de comparación (Test-Wilcoxon). Los 

datos muestran que los medios empleados reciben una valoración promedio 

superior (S: 1.8) en comparación con las conductas típicas (S: 1.6). Esta 

diferencia sugiere que los magistrados otorgan un peso probatorio mayor a los 

mecanismos de sometimiento que a las acciones específicas del delito. Los 

resultados indican que jerárquicamente, dentro del grupo de la conducta propia 

asociada al DTP destacan con mayores valoraciones C-Captar y respecto de los 

medios tenemos: M-Amenaza, M-Engaño y M-Abuso de una situación de 

vulnerabilidad, todos ellos con un S de 2.6. 2. Se reveló que los magistrados 

priorizan un trinomio de criterios, todos con una valoración S: 2.6: la identificación 

de la relación conducta-finalidad; la EXLAB y condiciones laborales y la conexión 

con el delito de proxenetismo. Es particularmente llamativo que aspectos 

tradicionalmente considerados centrales, como la cantidad de horas de trabajo (S: 

1.0) o la materialización de la labor realizada (S: 0.4), reciban valoraciones 

comparativamente bajas. Se encontró una convergencia en los criterios de 

valoración de los magistrados, que se desprende de la ausencia de diferencias 

significativas entre las valoraciones realizadas por jueces y fiscales, como lo 

demuestran las pruebas U de Mann-Whitney (p > 0.05 en todos los casos). Esta 

convergencia sugiere una interpretación consistente del tipo penal en el sistema 

de justicia peruano. Con base en las limitaciones para lograr la acreditación de la 

EXLAB en el DTP, se recomienda que se establezcan estrategias diferenciadas 

para la Acreditación. 

Palabras claves: Delito de trata de personas; Exploración laboral; Roles de los 

magistrados en el Delito de trata de personas.  
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ABSTRACT 

A comparative analysis was made of the evaluation of the criteria that make up the 

DTP for the purpose of EXLAB in Tumbes, 2021-2022. The strategy was 

quantitative and judges and prosecutors were consulted with a scale. Scores and 

means were calculated, and a non-parametric comparison test (Wilcoxon test) was 

applied. The data show that the means employed receive a higher average rating 

(S: 1.8) compared to typical behaviors (S: 1.6). This difference suggests that 

magistrates give greater evidentiary weight to the mechanisms of subjugation than 

to the specific actions of the crime. The results indicate that hierarchically, within 

the group of the conduct itself associated with the DTP, C-Capture, M-Threat, M-

Deceit and the medium M-Abuse of a situation of vulnerability stand out with 

higher ratings, all with an S of 2.6. 2. It was revealed that the magistrates prioritize 

a trinomial of criteria, all with a rating of S: 2.6: the identification of the conduct-

purpose relationship; the EXLAB and working conditions and the connection with 

the crime of pimping. It is particularly striking that aspects traditionally considered 

central, such as the number of working hours (S: 1.0) or the materialization of the 

work performed (S: 0.4), receive comparatively low ratings. A convergence was 

found in the magistrates' valuation criteria, as evidenced by the absence of 

significant differences between the valuations made by judges and prosecutors, as 

shown by the Mann-Whitney U tests (p > 0.05 in all cases). This convergence 

suggests a consistent interpretation of the criminal type in the Peruvian justice 

system. Based on the limitations to achieve accreditation of the EXLAB in the 

DTP, it is recommended that differentiated strategies for accreditation be 

established. 

 

Keywords: Crime of trafficking in persons; Exploration of labor; Roles of 

magistrates in the crime of trafficking in persons.  
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I. INTRODUCCIÓN 

Cifras de la International Labour Organization (ILO), señalan para el 2021, 

la existencia 49.6 millones de sujetos adheridos a una situación de 

esclavitud moderna, 27.6 millones en condición de trabajos forzados y 22 

millones en la situación de matrimonios forzados (ILO, 2021). 

De los explotados en trabajos forzados, 3.9 millones son explotados por el 

Estado; 17.3 millones sometidas por el sector privado; y 6.3 millones en 

explotación sexual comercial, correspondiendo el 77.7% de esta modalidad 

a las mujeres y las niñas (4.9 millones). Estima la ILO (2021), que un 12% 

de todos los sometidos son niños, estando más de la mitad expuestos a 

explotación sexual con finalidad comercial. También han señalado que la 

explotación marcha a nivel mundial en sincronía con el delito de trata de 

personas (DTP) (ILO 2015; 2021), demostrándose que este binomio tiene 

un complejo alcance transnacional. 

Se estima que la trata de personas (TP) es un lucrativo e ilícito negocio que 

obtiene beneficios anuales de 30 billones ($), estando limitadas las 

estimaciones solo a la explotación laboral (EXLAB) o al trabajo de tipo 

forzado (TF) (Henao Trip, 2008; Rojas Calderón, 2021).  

El reconocimiento del DTP surge de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional - CNUCDOT (2000), 

denominada Convención de Palermo, lo que junto a la reafirmación de la 

misma en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional y sus Protocolos - CNUCDOTP (2004), 

terminaron por definir los aspectos normativos generales para enfrentar y 

prevenir la TP a nivel mundial (Fábrega Ruiz, 2019; Henao Trip, 2008). 
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El documento resultante (CNUCDOTP, 2004) aclaró sobre conceptos 

básicos con implicancias judiciales de tipo penal y que permitieron a los 

países unificar el lenguaje jurídico, siendo que el Artículo 3 del Protocolo 

para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas (Protocolo de 

Palermo), que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional, establece la definición de trata 

de personas. Según este artículo, la TP implica la captación, el transporte, 

el traslado, la acogida o la recepción de personas mediante amenazas, uso 

de fuerza, engaño, abuso de poder o aprovechamiento de una situación de 

vulnerabilidad, con fines de explotación. La explotación incluye, como 

mínimo: explotación de la prostitución ajena, otras formas de explotación 

sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas similares, 

servidumbre, extracción de órganos.  Además, el artículo aclara que el 

consentimiento de la víctima es irrelevante si se han utilizado medios 

coercitivos para su captación. También establece protecciones especiales 

para menores de edad, indicando que cualquier conducta realizada a un 

niño con fines de explotación se considera TP, incluso si no se han 

utilizado medios coercitivos. Finalmente, señala que, a toda persona menor 

de 18 años, se le considerará niño. 

Estas directrices permitieron promover adaptaciones jurídicas y reformas 

para poder regular el DTP, precisándose el tipo penal específico de la TP y 

penas implícitas al respecto (Aceros et al., 2021; Henao Trip, 2008; Rojas 

Calderón, 2021). 

En el Perú la Ley N° 28950 (2007), y su Reglamento (DS N° 007-2008-IN), 

tipifican este injusto. Más recientemente, la Ley 30251, trató sobre la 

modificatoria del art. 153 del Código Penal (1991), que versa sobre la TP, 

definiéndose penalidades, que oscilan de 8 hasta 15 años (Meerbeck, 

2017; Rojas Calderón, 2021). De este artículo 153, se desprenden la 

calificación y los elementos de interés jurídico para tipificar al DTP: 

conducta, medios y fines (Pérez Castañeda, 2017).  Además, señala que 
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quienes promuevan, favorezcan, financien o faciliten la comisión de este 

delito, serán sancionados con la misma pena prevista para el autor.  

La normativa penal vigente en materia de TP, hace referencia a las 

modalidades de este ilícito penal, donde resalta la EXLAB, trabajos 

forzados y prácticas parecidas como servidumbre o trabajo doméstico sin 

condiciones laborales; que en algunas ocasiones se encuentran bajo la 

figura de padrinazgo o madrinazgo. 

Debiéndose precisar que mediante Ley N.° 31146, publicada en el diario 

oficial EL Peruano el 30 de marzo de 2021, este dispositivo legal fue 

reubicado en el Código Penal, formando parte de los delitos contra la 

Dignidad Humana; encontrándose actualmente tipificado en el art. 129-A 

(forma básica) y 129-B (forma agravada).   

Por otro lado, hay que señalar que, en el Perú, al igual que a nivel mundial, 

la diferenciación entre EXLAB y TF es muy difusa, al menos para su 

abordaje con objeto de penalización. 

El III Plan Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso 2019-2022 (III-

PNLTF) (Fiscalía de la Nación et al., 2021), resalta el problema existente 

con la disponibilidad de estadísticas oficiales sobre la EXLAB y el TF. 

Aunque se carece de estadísticas fiables, un recorrido por la literatura 

académica evidencia que el DTP está presente en Perú y los países 

limítrofes (Aceros et al., 2021; Blanco & Marinelli, 2017; Subía Cabrera, 

2021), estando acompañado de la finalidad de EXLAB (Fiscalía de la 

Nación et al., 2021; Gargallo Vaamonde & Sánchez Fernández, 2011; 

Henao Trip, 2008; Meerbeck, 2017; Pizarro Aranibar, 2021).  Otros autores 

han precisado problemas para configurar el DTP en Perú (Vivanco, 2016), 

y se ha destacado la particular vulnerabilidad de los extranjeros migrantes 

(Blanco & Marinelli, 2017). 
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Algunos autores señalan que los DTP terminan siendo complejos 

(Montoya, 2016; Barvinsk, 2014). Este último autor destaca un contexto 

particular alrededor del mismo e indica que se fundamenta en hambre, falta 

de empleo digno, desamparo, ilegalidad y corrupción, no únicamente en la 

feminidad y que estas mujeres no son seleccionadas aleatoriamente, 

puesto que provienen de ambientes inestables. (Barvinsk, 2014, p. 69).  

Barvinsk (2014), resalta también el papel de la pobreza, niveles educativos 

precarios, cargas familiares difíciles de asumir, concurriendo una forma de 

manifestación de la captación mediada por un familiar o persona cercana 

(amigos / familiares), que están al tanto la situación de vulnerabilidad e 

indefensión (Barvinsk, 2014). Distintas opiniones se consiguen sobre el tipo 

penal, existiendo aquellos que lo aprecian como un delito de dominio 

(Montoya, 2016). Apreciaciones sobre el bien jurídico protegido resaltan la 

afectación a la dignidad humana (Montoya, 2016; Rojas Calderón, 2021); o 

posiciones que consideran que el DTP impacta en derechos 

constitucionales como la integridad, el derecho a la vida, la dignidad y la 

libertad (Rojas Calderón, 2021). En todo caso, existe necesidad de ampliar 

el debate sobre este tema (Montoya, 2016; Subía Cabrera, 2021; Rojas 

Calderón, 2021; Castillo-Luque, 2021), siendo esto relevante para el Perú 

(Pérez Castañeda, 2017). 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MMPV (2022), resalta 

que el DTP es una realidad lamentable en el Perú, afectándose a mujeres 

que a partir de un secuestro son obligadas a realizar trabajos sexuales 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2022), siendo esto 

generalmente invisibilizado desde la óptica social por sus condiciones de 

clandestinidad o desempeño encubierto en locales de acceso público (nigth 

clubs, discotecas, restaurantes, cevicherías, entre otros), lugares donde es 

propicia la EXLAB en perjuicio generalmente de mujeres y menores. 

La Fiscalía Provincial Especializada en delitos de Trata de Personas 

(FPEDTP), ha iniciado procedimientos en conjunto con la Policía Nacional 
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del Perú (PNP) para observar elementos de convicción que acrediten el 

DTP y la EXLAB, procediendo a configurar una tesis donde concurran 

conductas, medios y fines. Sin embargo, en las fases de juzgamiento surge 

una diferencia de criterio entre los magistrados en función de la finalidad de 

la EXLAB, como el elemento que permite configurar el DTP; 

argumentándose que se podría estar incurriendo en una simple infracción 

de índole administrativo-laboral; existiendo divergencias entre fiscales y 

jueces en cuanto a la acreditación de los verbos rectores (conductas), 

medios y fines. Justamente esto fue explorado en la Corte Superior de 

Justicia de Tumbes (CSJT). 

En tal sentido, este trabajo persiguió conocer cómo se valoran los criterios 

que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en Tumbes, 2023, de 

acuerdo con los criterios de fiscales y jueces. La pregunta general fue: 

¿Qué diferencias surgen del análisis comparativo de la valoración de los 

criterios que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en Tumbes, 

2023? Las interrogantes específicas fueron: 1. ¿Qué diferencias surgen del 

análisis comparativo de la valoración de los criterios que configuran el DTP 

con la finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022? 2. ¿Cómo valoran 

jerárquicamente los jueces y fiscales los criterios que configuran la 

acreditación de la finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022? 3. ¿Qué 

diferencias surgen de las valoraciones jerárquicas otorgadas por los Jueces 

y Fiscales con respecto a los criterios que configuran el DTP con la 

finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022? 

El objetivo general ha sido: Analizar comparativamente la valoración de los 

criterios que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en Tumbes, 

2021-2022. La intencionalidad específica fue: 1. Determinar 

jerárquicamente las valoraciones otorgadas por los jueces y fiscales de los 

criterios que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en la CSJT, 

2021-2022. 2. Determinar jerárquicamente las valoraciones otorgadas por 

los jueces y fiscales a los criterios que configuran la acreditación de la 

finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022. 3. Comparar las valoraciones 
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jerárquicas otorgadas por los Jueces y Fiscales con respecto a los criterios 

que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022. 

En relación con la justificación de esta obra, teóricamente se puede señalar 

que, aunque se cuenta con un marco normativo que tipifica el delito de trata 

de personas de manera amplia, la acreditación y configuración de la 

explotación laboral es un tema que todavía se ve impactado por la 

subjetividad de los juzgadores. Este trabajo pretende afinar el imaginario 

sobre los criterios o factores que resultan relevantes para lograr tal 

acreditación, en función de la mirada de aquellos sujetos que tienen 

relevancia fiscal y de juzgamiento.  

Socialmente, la acreditación de la trata de personas y de la finalidad de la 

explotación laboral no es una tarea sencilla, porque a pesar de contarse 

fácticamente con potenciales casos donde a priori pareciera configurarse la 

misma, el hacerlo no pone en evidencia diferencias de criterio entre los 

juzgadores. Tal situación no resuelve el problema de fondo de sujetos 

vulnerables expuestos a malos tratos y abuso de su condición. Datos del 

INEI (2021), evidencian más de 3100 hechos denunciados, que en principio 

visibilizan judicialmente el problema, sin embargo, la respuesta del sistema 

de justicia no es cónsona con el número de denuncias, quedando un 

rezago y una brecha social en un Perú que exhibe índices que reflejan una 

afectación fuerte de este flagelo. 

Existe una relevancia práctica e investigativa, puesto que, la indagatoria a 

los juzgadores permitió revelar cuantitativamente los factores críticos para 

poder configurar el delito objeto de estudio. La metodología Best-Worst se 

ha utilizado poco en Perú, sin embargo, se rescata la misma con fines de 

jerarquización, apuntando todo a una emergencia de los criterios que 

coadyuven a una mejor práctica de justicia dentro del sistema de justicia.  

También se justifica jurídicamente, ya que, ante la hipótesis de la 

divergencia de criterios entre fiscales y jueces, se requiere de claridad de 
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criterios que ayuden con la tarea de ambos sujetos, de manera, que exista 

una base de lenguaje y relevancia de hechos fácticos que impulsen 

mejores prácticas alineadas con el espíritu del marco normativo nacional 

sobre este delito. 

Ha sido la hipótesis general, el que existe una diferencia significativa entre 

la valoración de los criterios que configuran el DTP con la finalidad de 

EXLAB en función del criterio de jerarquización que se desprende de 

jueces y fiscales; mientras que las específicas fueron: 1. Los magistrados 

valoran principalmente los medios como criterio para configurar el DTP con 

la finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022: 2. Los magistrados valoran 

equitativamente las conductas, medios y los fines como criterios para 

configurar el DTP con la finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-2022; 3. 

Existe una diferencia entre las valoraciones jerárquicas otorgadas por los 

magistrados con respecto a los criterios que configuran el DTP con la 

finalidad de EXLAB en Tumbes, 2021-2022. 

La Variable 1 fue: Configuración del DTP  

Definición conceptual. 

Manera en que los juzgadores configuran el DTP en sus sentencias 

judiciales, entendiendo por TP como la captación, transporte, traslado, 

acogida, recepción o retención de una persona con fines de explotación, 

utilizando medios como violencia, amenaza, engaño, abuso de poder o 

situaciones de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o cualquier 

beneficio. Siendo que la explotación incluye la venta de menores, 

esclavitud, explotación sexual y laboral, mendicidad forzada, trabajos 

serviles, tráfico de órganos, entre otros. Además, en el caso de menores, el 

delito se configura sin necesidad de recurrir a los medios mencionados 

anteriormente.  Y el consentimiento dado por la víctima mayor de edad a 

cualquier forma de explotación no tiene efectos jurídicos cuando se haya 

empleado algunos de los medios enunciados anteriormente. 

Definición Operacional.   
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Identificación de los indicadores en que los juzgadores consideran para 

configurar el DTP en sus sentencias judiciales, entendiendo por TP como la 

captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de una 

persona con fines de explotación, utilizando medios como violencia, 

amenaza, engaño, abuso de poder o situaciones de vulnerabilidad, 

concesión o recepción de pagos o cualquier beneficio. Siendo que la 

explotación incluye la venta de menores, esclavitud, explotación sexual y 

laboral, mendicidad forzada, trabajos serviles, tráfico de órganos, entre 

otros. Además, en el caso de menores, el delito se configura sin necesidad 

de recurrir a los medios mencionados anteriormente.  Y el consentimiento 

dado por la víctima mayor de edad a cualquier forma de explotación no 

tiene efectos jurídicos cuando se haya empleado algunos de los medios 

enunciados anteriormente. 

Dimensiones: Conductas; Medios. 

Verbos rectores o conductas: tienen como finalidad colocar a la víctima en 

una situación de explotación. 

Medios: utilizados por los perpetradores para forzar o presionar a las 

víctimas a cumplir con los fines.  

Variable 2 fue: Acreditación de la finalidad de explotación laboral. 

Definición conceptual  

Explotar a una persona, infringiendo sus derechos esenciales, para 

beneficio propio o ajeno, forzándola o manipulándola en su 

comportamiento, aprovechando la influencia y el dominio sobre ella. [DS N° 

001-2016-IN (DS que aprueba el Reglamento de la Ley N °28950, Ley 

contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes]. 

Definición Operacional  

Identificación de los indicadores que permiten la acreditación de la finalidad 

de explotación en términos de relación conducta – finalidad, acreditación de 

la explotación, tipo de trabajo y delitos conexos. 
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Dimensiones: Relación conducta – finalidad, Acreditación de la 

Explotación, Tipo de trabajo, Delitos conexos. 

 La operacionalización se exhibe en el primer anexo. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1 Bases teórico-científicas 

2.1.1. El delito de trata de personas – DTP en el contexto mundial y peruano 

La Convención de Palermo (CNUCDOT, 2000), constituye el umbral formal de 

lucha para prevenir el DTP (Aceros e(Henao Trip, 2008)t al., 2021),  

estableciéndose allí lo correspondiente a la calificación del ilícito y la penalización 

de los infractores (Lara-Palacios, 2015; Rojas Calderón, 2021), aspectos que 

fueron ratificados en la CNUCDOTP (2004), donde fue resaltada la necesidad 

imperativa del configurar penalmente el DTP incluidas las penas (Orbegozo 

Oronoz, 2021; Pérez Castañeda, 2017), asumiéndose un rol garantista ante la 

vulnerabilidad manifiesta de los niños y las jóvenes mujeres (Aceros et al., 2021; 

Barvinsk, 2014; Henao Trip, 2008; Rojas Calderón, 2021).   

El artículo 3 del protocolo de la CNUCDOTP (2004), aclaraba la tipificación del 

DTP y el artículo 5 aborda la penalización de los infractores.   

En esta misma línea, tanto la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM) y la Organización de los Estados Americanos (OEA), señalaron dos años 

después (OIM & OEA, 2006), que:  

Es importante comprender la trata de mujeres en el marco más amplio de 

la violencia estructural y la desigualdad que sufren.  En todas las 

sociedades, las mujeres y las niñas sufren continuas violaciones de sus 

derechos humanos y/o económicos en sus países de origen, en diversos 

grados. En general, las mujeres se ven más afectadas por la violencia y la 

discriminación de género en el ámbito educacional, la desigualdad laboral 

caracterizada por la segregación ocupacional y la representación 

desproporcionada en los sectores informales de empleo. Generando como 

consecuencia una muy particular vulnerabilidad, gran inseguridad 

económica y la predisposición a migrar, generalmente en forma irregular, a 
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pesar del peligro e implicaciones que esto conlleva. [Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM) & Organización de los Estados 

Americanos (OEA), 2006]. 

Lo expresado en normas simplemente ratificaba que el DTP tenía carácter 

internacional (Aceros et al., 2021; Álvarez et al., 2019; Cellán Palacios et al., 

2020; Davies & Ollus, 2019), siendo esto confirmado por los distintos diagnósticos 

emprendidos (Andrijasevic, 2023). Autores de todo el mundo (Aceros et al., 2021; 

Álvarez et al., 2019; Cellán Palacios et al., 2020; Davies & Ollus, 2019; Meerbeck, 

2017; Pérez Castañeda, 2017; Subía Cabrera, 2021) han establecido vínculos 

entre el crimen organizado, el DTP y la TP, incluyéndose las modalidades de 

explotación sexual y laboral, con la consecuente ruptura de la dignidad y la 

libertad, presentándose esto no solo en Suramérica, sino también en el continente 

europeo (Andrijasevic, 2023). 

El Perú respondió a la tendencia mundial de reformas y modificaciones 

normativas inherentes al DTP promoviendo en el 2007 la Ley N° 28950. La misma 

se constituyó en la pauta normativa específica orientada a la prevención y 

penalización del DTP, marchando en articulación con el Código Penal (1991). Más 

adelante se dispuso de la Ley 30251, de carácter modificatorio del art.153 del CP 

(1991), en lo relativo a la TP, pudiéndose allí precisar la penalización concerniente 

a la privativa de libertad en un intervalo de 8 a 15 años (Arpi Zapana, 2016; 

Meerbeck, 2017; Pizarro Aranibar, 2021). No debiendo olvidar que este tipo penal, 

fue reubicado en marzo del año 2021, mediante la Ley N.° 31146, al art. 129-A en 

su forma básica y 129-B en su forma agravada. 

2.1.2. Tipificación normativa del DTP en Perú 

El contar con la Ley N° 28950 y la Ley 30251, permitió configurar normativamente 

los elementos que sirven para tipifica el DTP: conducta, medios y fines (Castillo-

Luque, 2021; Churata Curo, 2019; Larico Portugal, 2021; Meerbeck, 2017; Morillo 

Herrada, 2017; Pizarro Aranibar, 2021), implicando esto la identificación de los 

ilícitos, los medios de dominio empleados y la finalidad del DTP (Arpi Zapana, 

2016).  
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En la figura siguiente se subsumen los tres elementos: 

 

Figura 1. Elementos propios de la configuración del DTP.  

Modificado de Dirección de Población | DGPDV – MIMP (2021). 

2.1.3. El bien jurídico protegido y el tipo penal en el DTP 

Se ha considerado al DTP como un delito complejo (Montoya, 2016), debido a las 

condiciones diversas en que puede ocurrir. Para Barvinsk (2014), en este injusto 

concurren las siguientes circunstancias generales: hambre, falta de empleo digno, 

desamparo, ilegalidad y corrupción, no únicamente en la feminidad.  

Rojas Calderón (2021), esgrime otra tesis, donde señala que en el DTP se puede 

identificar más de un bien jurídico que requiere protección afectando derechos 

esenciales como: la vida, la libertad, la integridad y especialmente la dignidad. 

Dicho en palabras claras y sencillas implica degradar a una persona a la 

condición de objeto con el fin de comercializarla y explotarla para obtener el 

máximo beneficio (Rojas Calderón, 2021, p. 14).  

En nuestro país, respecto del bien jurídico protegido del DTP, se tiene que es la 

Dignidad Humana, posición que fue asumida en el Acuerdo plenario N.° 06-

2019/CJ-116, fundamento 19.  Desprendiéndose de este fundamento, que el bien 

jurídico tutelado va más allá de la libertad personal, que la trata de personas 

vulnera la dignidad de quienes son colocados o mantenidos en condiciones de 
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constante vulnerabilidad y degradación. Esta situación de desarraigo y fragilidad 

persistente impacta directamente en las características esenciales de la persona, 

negando el respeto a su condición humana, utilizándola como un medio al servicio 

de otros, anulando o restringiendo su capacidad de autodeterminación y 

afectando gravemente su proyecto de vida, lo que la sitúa en una posición de 

absoluta desigualdad. En síntesis, lo que se protege es el conjunto de atributos 

fundamentales de la persona: el respeto a su valor intrínseco como ser humano, 

su autonomía moral, su igualdad y su dignidad trascendente.  

2.1.4. El caso particular de la trata con fines de EXLAB 

La modalidad del DTP de interés en el trabajo es la EXLAB (CNUCDOTP, 2004), 

siendo esta una de las más comunes (Aceros et al., 2021; Blanco & Marinelli, 

2017; Subía Cabrera, 2021), siendo el desencadenante en algunos casos los 

abusos o la existencia de deudas, que facilitan la obligación y la EXLAB (Arteaga-

Noriega et al., 2021; Castillo-Luque, 2021).  

La normativa penal nacional vigente, relacionada al delito de TP, señala que una 

de las modalidades de explotación es la EXLAB, trabajos o servicios forzados 

entre otras. (Ver artículo 129-A del CP): 

Por trabajo forzoso puede entenderse: como una forma contemporánea de 

esclavitud que afecta a todos los países del mundo. Ya que transgrede la libertad 

de trabajo de una persona, que es sometida a través de medios coercitivos y en 

condiciones que quebrantan su dignidad. (Fiscalía de la Nación et al., 2021, p. 3).   

El trabajo forzado implica una labor que no se realiza de forma voluntaria, sino 

bajo coacción y con el temor de recibir algún tipo de castigo. Este tipo de 

explotación ocurre cuando se obliga a una persona a trabajar mediante violencia, 

intimidación o a través de métodos más encubiertos, como el endeudamiento 

manipulado, la retención de documentos personales o la amenaza de ser 

denunciada ante las autoridades migratorias. (ILO, 2021, p. 9) 
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Álvarez et al. (2019), rescata la concepción de esclavismo contemporáneo, según 

lo pautado en el Convenio 29 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT 

(1930), definiéndola como la situación en la que una persona deudora se ve 

obligada a ofrecer sus propios servicios, o los de alguien bajo su autoridad, como 

garantía de una deuda. Esta condición se considera explotación si el valor justo 

del trabajo no se destina a saldar la deuda, o si no se establece un límite claro en 

cuanto a la duración o naturaleza de los servicios exigidos. (OIT, 1930).   

Con respecto a la EXLAB, en el convenio reza lo siguiente “todo trabajo o servicio 

exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual 

dicho individuo no se ofrece voluntariamente”. (Convenio 29, OIT, 1930)   

De allí se desprende que: a) En la EXLAB concurre una amenaza; y, b) Las 

condiciones laborales no son consentidas, por tanto, se aprecia un castigo y una 

afectación de la libertad. Con respecto a la EXLAB, uno de los criterios es que la 

víctima no consintió el trato laboral u otorgó el mismo a partir de un engaño 

(Novak & Namihas, 2009).  

El Convenio 29 de la OIT (2006) describe una forma de trabajo forzoso que ocurre 

cuando una persona es utilizada como garantía de un préstamo. Esta práctica se 

ubica en el límite entre el trabajo forzoso y la esclavitud, ya que la persona 

trabaja, en parte o totalmente, para pagar una deuda. En muchos casos, la deuda 

se mantiene indefinidamente debido a que el valor del trabajo realizado se 

subestima, mientras que los alimentos y el alojamiento provistos por el empleador 

tienen un costo excesivo, lo que impide que el trabajador salga de esa condición. 

Además, las deudas pueden generarse incluso en las etapas de captación o 

transporte, restringiendo la libertad del trabajador al momento de iniciar la relación 

laboral. El control que ejerce el empleador se basa en la aparente legalidad del 

contrato. No obstante, este suele ser ilegal, ya sea por la utilización ilícita de la 

persona como garantía o por las condiciones abusivas en cuanto a alimentación y 

alojamiento. Esto permite al empleador mantener al trabajador en una relación de 

sometimiento, basada en una falsa representación de sus derechos. (OIT, 2006). 
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2.2. Antecedentes 

2.2.1. A nivel internacional   

Davies & Ollus (2019), analizaron la explotación en el marco de la delincuencia 

organizada, la trata de personas y las nuevas exigencias de la sociedad en 

general.  Señalan que la explotación se ve facilitada por prácticas comerciales, 

debiéndose entender a la TDP con fines de EXLAB, más bien como una forma de 

delito corporativo. Con un abordaje cualitativo basado en entrevistas y análisis 

documental, identifican que la explotación está impulsada por factores de 

mercado y procesos empresariales comunes. Mencionan que la delincuencia 

empresarial hace énfasis en el contexto político, económico, y social donde ocurre 

la explotación, favoreciendo esto la trata de personas con tal finalidad, 

develándose que existe una condición estructural del delito (Davies & Ollus, 

2019). 

Álvarez et al. (2019), resaltan la problemática de la trata de personas y sus 

implicaciones. Destacan de forma cualitativa que más allá de la divulgación oficial, 

el tema no constituye una prioridad. Dentro de esto señalan procedimientos 

realizados por los explotadores, prácticas orientadas a afectar la dignidad, 

disminuyendo la humanidad hasta dejar al sujeto en situaciones deplorables, 

creándose una dependencia en torno al explotador, configurándose el trabajo 

forzoso (Álvarez et al., 2019).  

En Ecuador, Cellán Palacios et al. (2020), analizaron cualitativamente el contexto 

delincuencial que experimentan las personas que son objeto de trata. Resaltan el 

papel que juegan los grupos criminales vinculados a la droga y que operan en las 

grandes ciudades o las distintas fronteras. Señalan que más allá de la existencia 

de leyes, hay fallas en su aplicación, lo que estimula este delito (Cellán Palacios 

et al., 2020). 

Valle Franco & Toala (2020), detectaron documentalmente las fallas legales y 

procedimentales en casos de trata y explotación laboral; aun cuando se cuenta 

con suficientes regulaciones sobre este delito. Destacan deficiencias en el 



32 
 

accionar fiscal y de los jueces, de donde resulta que los culpables no son 

sentenciados como se debería, impactando esto en un escaso porcentaje de 

casos con sentencia punitiva. Se discute también el papel laxo de los gobiernos, 

quienes más allá de medidas curativas, no hacen un esfuerzo estructural por 

parar este delito. Tampoco están estos dando cumplimiento a las pautas legales 

(Valle Franco & Toala, 2020).    

Rule & Twinley (2021), identificaron el trabajo sexual como una de las formas 

habituales de trabajo que presenta mayor tolerancia social, aunque se reconoce 

que es una situación social compleja, donde converge la trata de personas. De 

forma cualitativa, señalan factores, vinculados al impulso y la atracción del trabajo 

sexual, como una manera de captación de sujetos para tal fin, muchas veces 

vinculadas a la trata (Rule & Twinley, 2021). 

Geovani et al. (2021), evaluaron el marco normativo europeo en función de la 

protección jurídica de los niños víctimas de explotación laboral y económica. El 

análisis documental conduce a concluir que las leyes no son eficaces, existiendo 

obstáculos en su aplicación en cuanto al control de los niños, lo que no resuelve 

el problema de fondo, puesto que solo se adoptan medidas remediales y no se 

previene el delito. Se recomienda que el gobierno, y las fuerzas policiales, presten 

más atención al problema de la explotación de los niños de la calle y los que son 

objeto de trata, haciendo énfasis en las sanciones para los autores de la 

explotación económica (Geovani et al., 2021). 

López-Morales et al. (2022), tuvieron como finalidad determinar las consecuencias 

del abuso sexual en el daño mental de las personas abusadas en Chile. Este 

estudio resultó en que el daño mental es similar entre hombres y mujeres. A partir 

de estos resultados se llegó a la conclusión de que debe existir una formación 

adecuada para las personas que tratan a víctimas de abusos (López-Morales 

et al., 2023). 

Andrijasevic (2023), analizaron la trata de personas y la participación de las 

mujeres en la migración Este-Oeste que tiene su origen en los países del este de 

Europa, y que tiene fines generalmente de prostitución. Destacan el lenguaje 
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académico feminista que se ha centrado en las perspectivas de la migración y de 

la globalización, asociada a la trata y la narrativa de la victimización. Destacan 

que las narrativas divulgadas de criminalidad y victimización constituyen una 

forma de ficción contemporánea de donde emerge la disimetría de las relaciones 

de poder en Europa occidental (Andrijasevic, 2023). 

2.2.2. A nivel nacional 

Uno de los trabajos clásicos sobre el tema de estudio en Perú es el de Novak & 

Namihas (2009), quienes investigaron sobre la TP en el marco de una de las 

actividades económicas más relevantes como es la minería. Identificaron una 

conjunción de la minería ilegal y el trabajo forzoso, así como la trata de personas, 

en el marco contextual delictivo acompañado de una administración ilegal. Se 

identificaron conexiones del delito en varias ciudades del Perú, destacándose un 

contexto sociodemográfico que favorece la TP (Novak & Namihas, 2009). 

Morillo Herrada (2017), desde un análisis de documentos normativos, 

determinaron que la configuración del delito de TP con fines de EXLAB resulta 

compleja, y que muchas veces la actitud y el verbatum de los afectados no 

contribuye con la acreditación. Señala que por ejemplo la aprobación otorgada por 

un adulto mayor no se ajusta a lo establecido en las leyes sobre la materia de 

explotación, puesto que difiere de la jurisprudencia establecida en cuanto al bien 

jurídico protegido (dignidad y libertad personal). Sugieren precisar en la 

normatividad que la aprobación otorgada por un adulto no es un elemento que 

limite una condena (Morillo Herrada, 2017). 

Larico Portugal (2021), tuvo como objetivo en este estudio determinar las cosas 

importantes de la trata de personas, igualmente sus métodos de trabajo y 

aspectos con los cuales logran sus objetivos los victimarios. Se utilizó una 

metodología documental en la cual se buscó analizar las regulaciones y leyes que 

existen sobre el delito. A partir de eso, se propuso desarrollar nuevas 

regulaciones en cuanto se habla del tráfico de personas, lo cual busca eliminar 

este delito (Larico Portugal, 2021). 
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Castillo-Luque (2021), examinó el contexto del DTP de personas extranjeras que 

llegan al Perú en contextos migratorios regionales. Con base en una revisión 

documental, y mediante consultas a especialistas jurídicos concluyen que la TP 

no se limita a las mujeres, aunque estas terminan siendo las más afectadas por 

explotación laboral y sexual, en distintos contextos donde hay un 

aprovechamiento del condicionante sociodemográfico (Castillo-Luque, 2021). 

Torres Gariazzo (2021), analizó lo concerniente a la responsabilidad penal de la 

TP y la explotación laboral de tipo sexual y sus incidencias en cuanto a la 

violación del bien jurídico dignidad humana. Documentalmente examinaron 

documentos y estadísticas que permiten concluir que existen suficientes normas 

que pueden ser utilizadas para sancionar a quienes cometen el ilícito de la TP, y 

las penas son suficientes y en función de lo grave que representa el DTP (Torres 

Gariazzo, 2021).   

Arteaga (2022), cualitativamente realizó un esfuerzo interpretativo sobre el 

Recurso de Nulidad N° 2349-2014 (Corte Suprema del Perú, 2014), que resulta 

conocido por destacar la carencia de elementos fácticos para obtener una 

calificación efectiva del DTP, siendo inexistente la probanza de la finalidad de 

explotación sexual y laboral.  En sus conclusiones señala, que se cometieron 

errores de forma y fondo, haciéndose caso omiso a la debida observancia de la 

norma, lo que, si hubiese hecho posible acreditar los elementos necesarios de 

convicción para probar la finalidad demandada, y por tanto configurar el DTP. 

Precisa una crítica destacando la afectación de las féminas, cuando se dicta 

justicia. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis 

3.1.1. Tipo de estudio y diseño 

3.1.1 Enfoque de estudio: estadístico cuantitativo (Gozaine, 2013).  

3.1.2. Tipo de estudio: pesquisa básica (CONCYTEC, 2018), tipo estudio 

de caso (Monje Álvarez, 2011).  

3.1.3. Diseño metodológico 

Control de las variables: no experimental (Monje Álvarez, 2011).  

Recolección de los datos: transeccional (Tortosa Garrigós, 2014).  

Nivel de análisis cuantitativo: comparativo (Gozaine, 2013).  

3.1.4. Diseño de contrastación de hipótesis 

 
 

Figura 2. Esquema del diseño comparativo (Test de Wilcoxon – T-W). 
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En la figura anterior se presenta el marco comparativo y las hipótesis 

estadísticas respectivas. Para p.: > 0.05, se procederá al rechazo de Ho. 

3.2. Población, muestra y muestreo  

3.2.1. Población 

La investigación considerará como población a cuatro jueces 

supraprovinciales con competencia para delitos de trata de personas y 

cuatro fiscales adscritos a la FPEDTP. 

3.2.2. Muestra y muestreo 

Muestreo del tipo censal (Calderón, 2021), considerándose a la totalidad de 

los sujetos señalados en la población. 

3.3. Método de investigación 

3.3.1 Métodos: 

a. Método hipotético-deductivo o analítico (Tortosa Garrigós, 2014).  

b. Método estadístico: comparativo (T-W) (Tortosa Garrigós, 2014). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1 Técnica: Encuesta (Gozaine, 2013). 

3.4.3 Instrumento: cuestionario (Monje Álvarez, 2011). Se aplicó el mismo 

instrumento a Jueces y Fiscales. Para 1: Configuración del delito de TP, se 

contemplan 3 dimensiones (anexo 1), de donde se desprenden 18 criterios. 

La V2: Acreditación de la finalidad de explotación laboral, tiene 3 

dimensiones, con 6 indicadores.  

El instrumento está en el formato de escala Best-Worst (Finn & Louviere, 

1992) (lo mejor y lo peor), ampliamente validada en el campo social para 
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establecer configuraciones y criterios de éxito (Baltodano Contreras & 

Rojas Luján, 2021; Louviere et al., 2013; Marley et al., 2008; Marley & 

Louviere, 2005; Marley & Pihlens, 2012). En este modelo propio de la 

jerarquización, se manejan las siguientes opciones binomiales: 0. Lo peor 

(Menos importante); 1. Lo mejor (Más importante) (ver anexos 1 y 2).  

La confiabilidad se realizó mediante la prueba piloto a los sujetos 

muestrales, para lo que se empleó el test Kuder Richardson (KR20) (ver 

anexo 3). El valor obtenido fue de 0.831, considerado altamente confiable. 

3.5.  Plan de procesamiento y análisis de datos 

3.5.1. Fase analítica descriptiva 

Se diseñó la base de datos en Excel-365, y se obtuvieron puntuaciones para 

poder establecer la jerarquización de criterios por cada variable.  

Se empleó el paquete Jamovi 2.4.8, y se procedió a obtener las sumatorias, así 

como las medias por cada bloque.  

La jerarquización surgirá de la raíz cuadrada (√) de las sumatorias (∑) de los best 

(B) [1. Lo mejor (Más importante)] la cual se divide entre la sumatoria (∑) de los 

worst (W) [0. Lo peor (Menos importante)], tal como se resume en esta fórmula 

(Finn & Louviere, 1992, p. 20): 
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Los datos se resumen en tablas que reflejan la jerarquización por sujetos de la 

investigación (Jueces y Fiscales). 

3.5.2.  Fase analítica inferencial 

Se utilizó el T-W, que es un test-no-paramétrico cuyo propósito es identificar 

diferencias entre dos grupos independientes de sujetos muestrales, cuando no se 

exige la normalidad de los datos, debido al pequeño tamaño de la muestra 

(Calderón, 2021). El uso del test se orientó al contraste de hipótesis comparativo 

establecido en la sección 8.2 y la figura 1. Se diseñó una tabla resumen para 

presentar la W-Wilcoxon y la respectiva significancia. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

4.1.1. Valoraciones otorgadas por los magistrados los criterios que 

configuran el DTP con la finalidad de EXLAB. 

En la tabla 1 se resumen los resultados de las puntuaciones y el índice S, 

obtenido a partir del cálculo de la √2 de la ∑B dividida entre la sumatoria ∑W. Los 

datos fueron agrupados con base en C: CONDUCTA; M: MEDIO; obteniéndose 

un promedio a partir de las puntuaciones de cada criterio.  

Tabla 1.  

Puntuaciones y valoraciones otorgadas por los magistrados a los criterios 

que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB. 

  
∑B ∑W S  Media 

C-Captar 7 1 2,6 

1.6 

C-Transportar 5 3 1,3 

C-Trasladar 5 3 1,3 

C-Acoger 6 2 1,7 

C-Recibir 5 3 1,3 

C-Retener 5 3 1,3 

M-Amenaza 7 1 2,6 

1.8 

M-El fraude 5 3 1,3 

M-Privación de la libertad 5 3 1,3 

M-El engaño 7 1 2,6 

M-Violencia 5 3 1,3 

M-El abuso de poder 6 2 1,7 
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M-Concesión o recepción de pagos o cualquier beneficio 5 3 1,3 

M-Abuso de una situación de vulnerabilidad 7 1 2,6 

C: CONDUCTA; M: MEDIO. Fuente: Cálculos propios. 

 

Se aprecia en la tabla 1 que todos los criterios tuvieron una ratio positiva (+), que 

indica que son valorados a la hora de configurar el DTP. Dentro del grupo de la 

conducta propia asociada al DTP destacan con mayores valoraciones C-Captar, 

M-Amenaza, M-Engaño y el medio M-Abuso de una situación de vulnerabilidad, 

todos ellos con un S de 2.6. 

Los S promedios muestran que el grupo de criterios correspondientes a las 

conductas tuvo una media de 1.6 (S: 1.6), que resultó inferior al S: 1.8 que se 

calculó para los medios. Esto indica que en términos perceptivos y de conjunto los 

medios tienen una mejor valoración con respecto a las conductas allí reflejadas. 

Esto es consecuencia de que en el grupo de conductas las C-Transportar, C-

Trasladar, C-Recibir y C-Retener solo alcanzaron un S de 1.3, lo que genera en 

conjunto una menor valoración para el conjunto.  

En contra parte, los medios vinculados al DTP M-Amenaza, M-Engaño y el medio 

M-Abuso de una situación de vulnerabilidad, alcanzaron un S de 2.6. Aunque los 

medios M-El fraude, M-Privación de la libertad, M-Violencia y M-Concesión o 

recepción de pagos o cualquier beneficio presentan un S de 1.3, el S para el 

grupo está influido por las valoraciones más altas. En el campo de las conductas 

también se observó que C-Acoger tuvo un S  de 1.7; mientras que en los medios 

M-El abuso de poder tuvo un S similar. 

Tales S calculados a partir del contraste entre las apreciaciones contrarias, 

exhiben una jerarquización que se precisa en la tabla 2. El mapa jerárquico 

describe una configuración donde el DTP en cuanto a la finalidad de EXLAB, 

contempla a las conductas de C-Captar (S: 2.6) y a los medios M-Amenaza (S: 
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2.6), M-El engaño (S: 2.6) y M-Abuso de una situación de vulnerabilidad (S: 2.6); 

así como a C-Acoger (S: 1.7) y M-El abuso de poder (S: 1.7). 

Las conductas C-Transportar, C-Trasladar M-Violencia C-Recibir, C-Retener y los 

medios M-Privación de la libertad, M-El fraude y M-Concesión o recepción de 

pagos o cualquier beneficio, todos ellos con un S de 1.3, muestran un índice que 

los posiciona al mismo nivel pero que refleja una valoración inferior en un 50% a 

los criterios que poseen una jerarquización más elevada producto de un S de 2.6. 

Esto indica que los magistrados otorgan mayor valor a estos criterios, lo que 

indica que la comunidad jurídica debe prestar mayor atención a estos aspectos en 

la configuración de los casos sobre DTP en cuanto a la finalidad de EXLAB. 

Tabla 2.  

Jerarquización de las puntuaciones y valoraciones otorgadas por los jueces 

y fiscales a los criterios que configuran el DTP de personas con la finalidad 

de EXPLAB. 

Factores Críticos  ∑B ∑W Puntos 

C-Captar 7 1 2,6 

M-Amenaza 7 1 2,6 

M-El engaño 7 1 2,6 

M-Abuso de una situación de vulnerabilidad 7 1 2,6 

C-Acoger 6 2 1,7 

M-El abuso de poder 6 2 1,7 

M-Violencia 5 3 1,3 

C-Transportar 5 3 1,3 

C-Trasladar 5 3 1,3 

M-Privación de la libertad 5 3 1,3 

M-El fraude 5 3 1,3 
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C-Recibir 5 3 1,3 

C-Retener 5 3 1,3 

M-Concesión o recepción de pagos o cualquier beneficio 5 3 1,3 

C: CONDUCTA; M: MEDIO. Fuente: Cálculos propios. 

4.1.2 Valoraciones otorgadas por los magistrados a los criterios que 

configuran la acreditación de la finalidad de EXLAB en el DTP. 

La tabla 3 muestra los resultados de los factores valorados para la acreditación de 

la EXPLAB. Cabe resaltar que la RCF-Identificación de la relación conducta – 

finalidad tuvo un S de 2.6, al igual que la AE-Explotación laboral y condiciones 

laborales (S: 2.6); y el delito de DC-Proxenitismo (S: 2.6); resultando superiores 

estos S a los S propios de F-Explotación sexual (La prostitución y cualquier forma 

de explotación sexual) (S: 1.7); el DC-Violación (S: 1.3); AE-Cantidad de horas de 

trabajo (S: 1.0); TT-Tipo de trabajo desempeñado (Mesera y/o damas de 

compañía) (S: 1.0); DC-Esclavitud (S: 1.0); y la AE - Materialización de la labor 

realizada y agotamiento de la fuerza del trabajador(a) (S: 0.4). 

Tabla 3.  

Puntuaciones y valoraciones otorgadas por los magistrados a los criterios 

que configuran la acreditación de la finalidad de EXLAB en el DTP. 

Factores Críticos  ∑B ∑W 
S 

(Puntos) 
Media 

RCF-Identificación de la relación conducta 
– finalidad. 

7 1 2,6 2,6 

F-Explotación sexual (La prostitución y 
cualquier forma de explotación sexual) 

6 2 1,7 1,7 

AE-Explotación laboral y condiciones 
laborales. 

7 1 2,6 

1.3 AE-Cantidad de horas de trabajo. 4 4 1,0 

AE - Materialización de la labor realizada y 
agotamiento de la fuerza del trabajador(a). 

1 7 0,4 
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TT-Tipo de trabajo desempeñado (Mesera 
y/o damas de compañía) 

4 4 1,0 1.0 

DC-Esclavitud. 4 4 1,0 

1.6 DC-Proxenitismo 7 1 2,6 

DC-Violación 5 3 1,3 

F: FIN; AE: ACREDITACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN; RCF: RELACIÓN CONDUCTA – 
FINALIDAD: TT: TIPO DE TRABAJO; DC: DELITOS CONEXOS. 
Fuente: Cálculos propios. 

La tabla 4 resume la jerarquización de los criterios utilizados por los magistrados. 

Jerárquicamente destacan la relación que se establece entre RCF-Identificación 

de la relación conducta – finalidad (S: 2.6); compartiendo la misma jerarquía que 

la AE-Explotación laboral y condiciones laborales (S: 2.6); y DC-Proxenetismo (S: 

2.6). Esto configura un trinomio que según la opinión de los magistrados debe ser 

observada en detalle. 

Tabla 4.  

Jerarquización de las valoraciones otorgadas por los magistrados a los 

criterios que configuran la acreditación de la finalidad de EXLAB en el DTP. 

  
∑B ∑W Puntos 

RCF-Identificación de la relación conducta 
– finalidad. 

7 1 2,6 

AE-Explotación laboral y condiciones 
laborales. 

7 1 2,6 

DC-Proxenetismo 7 1 2,6 

F-Explotación sexual (La prostitución y 
cualquier forma de explotación sexual) 

6 2 1,7 

DC-Violación 5 3 1,3 

AE-Cantidad de horas de trabajo. 4 4 1,0 

TT-Tipo de trabajo desempeñado (Mesera 
y/o damas de compañía) 

4 4 1,0 

DC-Esclavitud. 4 4 1,0 

AE - Materialización de la labor realizada y 
agotamiento de la fuerza del trabajador(a). 

1 7 0,4 
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F: FIN; AE: ACREDITACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN; RCF: RELACIÓN CONDUCTA – 
FINALIDAD: TT: TIPO DE TRABAJO; DC: DELITOS CONEXOS. 
Fuente: Cálculos propios. 

La finalidad de F-Explotación sexual (La prostitución y cualquier forma de 

explotación sexual) (S: 1.7), parece estar asociada a la acreditación de la 

EXPLAB, tal como lo refleja su S. Seguidamente se ubica el delito de DC-

Violación (S: 1.3).  

Los demás criterios presentan un S≤1; ubicándose acá aspectos propios de la 

acreditación como AE-Cantidad de horas de trabajo (S: 1.0); el TT-Tipo de trabajo 

desempeñado (Mesera y/o damas de compañía) (S: 1.0); la identificación de la 

DC-Esclavitud (S: 1.0). En el escalón más bajo se presenta la AE - Materialización 

de la labor realizada y agotamiento de la fuerza del trabajador(a) (S: 0.4) (ver 

tabla 4).  

4.1.3. Comparación de las valoraciones otorgadas por los magistrados a los 

criterios que configuran el DTP y la acreditación de la finalidad de EXLAB. 

Las pruebas de comparación U de Mann-Whitney fueron realizadas en primer 

término para las dimensiones conductas y medios. Para identificar dónde se 

ubicaban las posibles diferencias significativas, se procedió a realizar la sumatoria 

de las puntuaciones para los indicadores. Al realizarse las comparaciones de 

medianas, se encontró que no existía una diferencia significativa entre las 

apreciaciones de los magistrados.  

 

Para el caso de las conductas (UTest: 2.50; p-valor: 0.124 > 0.05) se acepta la 

hipótesis nula de ausencia de diferencias entre ambos grupos. En cuando a los 

medios (UTest: 3.00; p-valor: 0.180 > 0.05), también se procedió a aceptar la Ho 

de ausencia de diferencias entre jueces y fiscales (ver tabla 5).  
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Tabla 5.  

Comparación de las puntuaciones y valoraciones otorgadas por los jueces y 

fiscales a los criterios que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB. 

     Estadístico P 

Conductas U de Mann-Whitney  2.50 0.124 

Medios U de Mann-Whitney  3.00 0.180 

Nota. H1: μ2. Fiscales ≠ μ1. Jueces. Fuente: Cálculos propios. 

 

Tabla 6.  

Comparación de las puntuaciones y valoraciones otorgadas por los jueces y 

fiscales a los criterios que configuran la acreditación de la finalidad de EXLAB en el 

DTP. 

    Estadístico p 

F-Explotación sexual  U de Mann-
Whitney 

8.00 1.000 

RCF-Identificación de la relación 
conducta – finalidad.  

U de Mann-
Whitney 

NaNᵃ   

   

AE: ACREDITACIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN LABORAL 

U de Mann-
Whitney 

1.73 0.134 

TT: TIPO DE TRABAJO U de Mann-
Whitney  

0.00 1.000 

   

DC: DELITOS CONEXOS. U de Mann-
Whitney 

1.41 0.207 
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 Nota. Hₐ μ2. Fiscales ≠ μ1. Jueces; ᵃ Todas las observaciones están repetidas 

 

En relación con los criterios que configuran la acreditación de la finalidad de 

EXLAB, se observó que no aparecían diferencias entre los criterios aplicados por 

los fiscales y jueces en cuanto a la F-Explotación sexual (UTest: 8.00; p-valor: 

1.000 > 0.05), la AE-Explotación laboral (UTest: 1.73; p-valor: 0.134 > 0.05), el 

TT: Tipo de trabajo (UTest: 0.00; p-valor: 1.000 > 0.05), y tampoco en lo relativo a 

DC: Delitos conexos (UTest: 1.41; p-valor: 0.207 > 0.05). 

Por último, con respecto al criterio de RCF-Identificación de la relación conducta – 

finalidad no fue posible desarrollar la prueba porque todos los informantes de 

ambos grupos precisaron la misma respuesta, lo que refleja la igualdad de criterio. 

4.2. Discusión 

4.2.1. Valoraciones otorgadas por los magistrados los criterios que 

configuran el DTP con la finalidad de EXLAB. 

Se aprecia en la tabla 1 que todos los criterios tuvieron una ratio positiva (+), que 

indica que son valorados a la hora de configurar el DTP. Dentro del grupo de la 

conducta propia asociada al DTP destacan con mayores valoraciones C-Captar, 

M-Amenaza, M-Engaño y el medio M-Abuso de una situación de vulnerabilidad, 

todos ellos con un S de 2.6. 

Los S promedios muestran que el grupo de criterios correspondientes a las 

conductas tuvo una media de 1.6 (S: 1.6), que resultó inferior al S: 1.8 que se 

calculó para los medios. Esto indica que en términos perceptivos y de conjunto los 

medios tienen una mejor valoración con respecto a las conductas allí reflejadas. 

Esto es consecuencia de que en el grupo de conductas las C-Transportar, C-

Trasladar, C-Recibir y C-Retener solo alcanzaron un S de 1.3, lo que genera en 

conjunto una menor valoración para el conjunto.  
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En contra parte, los medios vinculados al DTP M-Amenaza, M-Engaño y el medio 

M-Abuso de una situación de vulnerabilidad, alcanzaron un S de 2.6. Aunque los 

medios M-El fraude, M-Privación de la libertad, M-Violencia y M-Concesión o 

recepción de pagos o cualquier beneficio presentan un S de 1.3, el S para el 

grupo está influido por las valoraciones más altas. En el campo de las conductas 

también se observó que C-Acoger tuvo un S de 1.7; mientras que en los medios 

M-El abuso de poder tuvo un S similar. 

Tales S calculados a partir del contraste entre las apreciaciones contrarias, 

exhiben una jerarquización que se precisa en la tabla 2. El mapa jerárquico 

describe una configuración donde el DTP en cuanto a la finalidad de EXLAB, 

contempla a las conductas de C-Captar (S: 2.6) y a los medios M-Amenaza (S: 

2.6), M-El engaño (S: 2.6) y M-Abuso de una situación de vulnerabilidad (S: 2.6); 

así como a C-Acoger (S: 1.7) y M-El abuso de poder (S: 1.7). 

Las conductas C-Transportar, C-Trasladar M-Violencia C-Recibir, C-Retener y los 

medios M-Privación de la libertad, M-El fraude y M-Concesión o recepción de 

pagos o cualquier beneficio, todos ellos con un S de 1.3, muestran un índice que 

los posiciona al mismo nivel pero que refleja una valoración inferior en un 50% a 

los criterios que poseen una jerarquización más elevada producto de un S de 2.6. 

Esto indica que los magistrados otorgan mayor valor a estos criterios, lo que 

indica que la comunidad jurídica debe prestar mayor atención a estos aspectos en 

la configuración de los casos sobre DTP en cuanto a la finalidad de EXLAB. 

La revisión de la configuración del DTP y el análisis de las valoraciones judiciales 

en el contexto tumbesino, arrojó resultados que revelan patrones significativos en 

la valoración judicial de los elementos constitutivos del DTP con fines de EXLAB. 

Este análisis resulta fundamental para comprender cómo los operadores de 

justicia están interpretando y aplicando la normativa vigente. 

Por un lado, surgió una jerarquización de Conductas y Medios. Un hallazgo 

relevante es la diferencia en la valoración entre conductas y medios. Los datos 

muestran que los medios empleados reciben una valoración promedio superior (S: 
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1.8) en comparación con las conductas típicas (S: 1.6). Esta diferencia sugiere 

que los magistrados otorgan un peso probatorio mayor a los mecanismos de 

sometimiento que a las acciones específicas de la trata. 

Particularmente destacable es la alta valoración (S: 2.6) otorgada a tres medios 

específicos: la amenaza, el engaño y el abuso de situación de vulnerabilidad. Esta 

valoración coincide con lo señalado por Montoya Vivanco (2016), quien sostiene 

que estos medios son los más frecuentemente empleados en el contexto 

latinoamericano por las redes de trata. 

Los resultados indican que jerárquicamente, dentro del grupo de la conducta 

propia asociada al DTP destacan con mayores valoraciones C-Captar, M-

Amenaza, M-Engaño y el medio M-Abuso de una situación de vulnerabilidad, 

todos ellos con un S de 2.6. Las preguntas que surge conducen al tipo de víctima, 

su caracterización y el problema del bien jurídico a proteger. 

Barvinsk (2014), caracteriza a las víctimas de la manera siguiente:  

poseen niveles altos de pobreza, con escasa escolaridad, con responsabilidades 

de manutención de hijos y de la familia, con modus de captación donde 

generalmente interviene una persona de confianza muy cercana (amigo / familiar), 

que conoce la situación de indefensión (Barvinsk, 2014, p. 14) 

En términos de bien jurídico afectado, se considera que el DTP va en contra de la 

dignidad humana, por tanto, se requiere una protección de parte de la sociedad 

política o el Estado (Montoya, 2016; Calderón, 2021). Estas consideraciones se 

complejizan algunas veces debido al consentimiento ingenuo de las víctimas 

(Montoya, 2016; Subía Cabrera, 2021; Rojas Calderón, 2021).  

Sobre la tipificación Montoya (2016), sostiene que este delito implica una relación 

de desigualdad o dominio entre uno o varios agresores y una víctima vulnerable, 

ya sea adulta o menor de edad. Esta desigualdad es explotada por el agresor 

para someter a la víctima a situaciones de explotación sexual o laboral. La 

definición legal del delito de trata de personas refleja claramente esta dinámica de 
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dominio entre el agresor y la víctima, así como el contexto de control ejercido por 

el primero sobre la segunda. (Montoya Vivanco, 2016, p. 396) 

El tipo penal de dominio también en compartido por otros autores (Novak & 

Namihas, 2009; Torres Gariazzo, 2021), destacándose la existencia de un sujeto 

dominante activo, que se impone y se aprovecha de la vulnerabilidad de los 

sujetos. Este tipo penal de dominio sería coherente con la tesis de la vulneración 

de la dignidad de las víctimas (Montoya, 2016; Subía Cabrera, 2021; Rojas 

Calderón, 2021; Castillo-Luque (2021). 

Si bien del Artículo 153.- Trata de personas, se desprenden la calificación y los 

elementos de interés jurídico para tipificar al DTP: conducta, medios y fines 

(Pérez Castañeda, 2017), se aprecia que no todos los indicadores tienen una 

valoración similar; pero que existe un perfil de víctima que favorece el DTP y la 

secuenciación conductas-medios. 

4.2.2. Valoraciones otorgadas por los magistrados a los criterios que 

configuran la acreditación de la finalidad de EXLAB en el DTP. 

La tabla 3 muestra los resultados de los factores valorados para la acreditación de 

la EXPLAB. Cabe resaltar que la RCF-Identificación de la relación conducta – 

finalidad tuvo un S de 2.6, al igual que la AE-Explotación laboral y condiciones 

laborales (S: 2.6); y el delito de DC-Proxenitismo (S: 2.6); resultando superiores 

estos S a los S propios de F-Explotación sexual (La prostitución y cualquier forma 

de explotación sexual) (S: 1.7); el DC-Violación (S: 1.3); AE-Cantidad de horas de 

trabajo (S: 1.0); TT-Tipo de trabajo desempeñado (Mesera y/o damas de 

compañía) (S: 1.0); DC-Esclavitud (S: 1.0); y la AE - Materialización de la labor 

realizada y agotamiento de la fuerza del trabajador(a) (S: 0.4). 

La tabla 4 resume la jerarquización de los criterios utilizados por los magistrados. 

Jerárquicamente destacan la relación que se establece entre RCF-Identificación 

de la relación conducta – finalidad (S: 2.6); compartiendo la misma jerarquía que 

la AE-Explotación laboral y condiciones laborales (S: 2.6); y DC-Proxenetismo (S: 

2.6). Esto configura un trinomio que según la opinión de los magistrados debe ser 

observada en detalle. 
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La finalidad de F-Explotación sexual (La prostitución y cualquier forma de 

explotación sexual) (S: 1.7), parece estar asociada a la acreditación de la 

EXPLAB, tal como lo refleja su S. Seguidamente se ubica el delito de DC-

Violación (S: 1.3).  

Los demás criterios presentan un S≤1; ubicándose acá aspectos propios de la 

acreditación como AE-Cantidad de horas de trabajo (S: 1.0); el TT-Tipo de trabajo 

desempeñado (Mesera y/o damas de compañía) (S: 1.0); la identificación de la 

DC-Esclavitud (S: 1.0). En el escalón más bajo se presenta la AE - Materialización 

de la labor realizada y agotamiento de la fuerza del trabajador(a) (S: 0.4) (ver 

tabla 4).  

La indagatoria sobre la acreditación de la finalidad de EXLAB revela que los 

magistrados priorizan un trinomio de criterios, todos con una valoración S: 2.6: la 

identificación de la relación conducta-finalidad; la explotación laboral y 

condiciones laborales y la conexión con el delito de proxenetismo, siendo este 

último criterio reportado a nivel internacional por Rule & Twinley (2021). 

Es particularmente llamativo que aspectos tradicionalmente considerados 

centrales, como la cantidad de horas de trabajo (S: 1.0) o la materialización de la 

labor realizada (S: 0.4), reciban valoraciones comparativamente bajas. Esto 

podría sugerir un enfoque más integral en la evaluación del delito, alejándose de 

criterios puramente cuantitativos (Larico Portugal, 2021). 

Al respecto, habría que revisar las dificultades específicas en las Resoluciones 

Judiciales y generar propuestas para mejorar la acreditación. El análisis de las 

valoraciones judiciales peruanas revela una paradoja importante: mientras la 

materialización de la labor realizada recibe una valoración sorprendentemente 

baja (S: 0.4), la conexión con delitos como el proxenetismo mantiene una alta 

valoración (S: 2.6). Esto contrasta con lo observado en España, donde Salat 

(2023) identifica una tendencia jurisprudencial a priorizar la acreditación de la 

materialización efectiva de la EXLAB. 
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Ante estas dificultades, diversos autores proponen soluciones: a) Montoya 

Vivanco (2016), sugiere la adopción de protocolos estandarizados de 

identificación de indicadores de EXLAB; b) Novak & Namihas (2009), proponen un 

enfoque probatorio multidimensional que incluya: Evaluación psicosocial de la 

víctima; análisis del contexto socioeconómico; documentación de patrones de 

control y sometimiento; y peritajes especializados en derechos laborales. 

Se coincide con Geovani et al. (2021), en la necesidad de mejorar el marco 

normativo en función de la protección jurídica de las víctimas de la EXLAB y 

económica; algo que en el Perú es frecuente en el contexto sociodemográfico de 

la minería, que favorece el DTP (Novak & Namihas, 2009). 

4.2.3. Comparación de las valoraciones otorgadas por los magistrados a los 

criterios que configuran el DTP y la acreditación de la finalidad de EXLAB. 

Las pruebas de comparación U de Mann-Whitney fueron realizadas en primer 

término para las dimensiones conductas y medios. Para identificar dónde se 

ubicaban las posibles diferencias significativas, se procedió a realizar la sumatoria 

de las puntuaciones para los indicadores. Al realizarse las comparaciones de 

medianas, se encontró que no existía una diferencia significativa entre las 

apreciaciones de los magistrados.  

Para el caso de las conductas (UTest: 2.50; p-valor: 0.124 > 0.05) se acepta la 

hipótesis nula de ausencia de diferencias entre ambos grupos. En cuando a los 

medios (UTest: 3.00; p-valor: 0.180 > 0.05), también se procedió a aceptar la Ho 

de ausencia de diferencias entre jueces y fiscales (ver tabla 5).  

En relación con los criterios que configuran la acreditación de la finalidad de 

EXLAB, se observó que no aparecían diferencias entre los criterios aplicados por 

los fiscales y jueces en cuanto a la F-Explotación sexual (UTest: 8.00; p-valor: 

1.000 > 0.05), la AE-Explotación laboral (UTest: 1.73; p-valor: 0.134 > 0.05), el 

TT: Tipo de trabajo (UTest: 0.00; p-valor: 1.000 > 0.05), y tampo en lo relativo a 

DC: Delitos conexos (UTest: 1.41; p-valor: 0.207 > 0.05). 
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Por último, con respecto al criterio de RCF-Identificación de la relación conducta – 

finalidad no fue posible desarrollar la prueba porque todos los informantes de 

ambos grupos precisaron la misma respuesta, lo que refleja la igualdad de criterio. 

Cuando se exploró la convergencia en los criterios de valoración, un aspecto 

notable es la ausencia de diferencias significativas entre las valoraciones 

realizadas por jueces y fiscales, como lo demuestran las pruebas U de Mann-

Whitney (p > 0.05 en todos los casos). Esta convergencia en los criterios de 

valoración sugiere una interpretación consistente del tipo penal en el sistema de 

justicia peruano. 

Lo anterior tiene implicaciones importantes para la práctica jurídica: a) La 

preponderancia otorgada a ciertos medios comisivos sugiere la necesidad de 

fortalecer la investigación y documentación de estos elementos en particular; b) 

La alta valoración de la relación conducta-finalidad (S: 2.6) indica la importancia 

de establecer claramente el nexo causal en la construcción de los casos; c) La 

relativamente baja valoración de algunos indicadores tradicionalmente 

considerados importantes sugiere la necesidad de reevaluar los enfoques 

convencionales en la investigación y persecución del delito. 

Aunque se partió de la hipótesis de la existencia de un rol diferenciado de Jueces 

y Fiscales en la acreditación de la finalidad de EXLAB, esto no pudo se pudo ser 

demostrado en términos de divergencias, prevaleciendo en todo caso las 

convergencias. 

Los resultados analizados revelan un hallazgo significativo: la ausencia de 

diferencias estadísticamente significativas entre las valoraciones de jueces y 

fiscales (p > 0.05). Esta convergencia merece un análisis profundo considerando 

los roles diferenciados que estos magistrados desempeñan en el sistema de 

justicia. 

Surge en primer término una convergencia en la Valoración Probatoria. La 

unanimidad encontrada en la valoración de la R-C-F sugiere una comprensión 

compartida sobre los elementos esenciales del delito. Como señalan Rodríguez-
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Vázquez & Montoya (2024), la existencia de convergencia en las apreciaciones de 

los magistrados sobre los criterios de valoración evidencia la consolidación de 

estándares probatorios en delitos complejos, donde entra el DTP, como 

consecuencia de la capacitación y especialización permanente de los operadores 

del sistema de justicia. 

A pesar de lo anterior, no deja de ser evidente la existencia de roles diferenciados 

en la construcción del caso. Más allá de la convergencia en valoraciones, los roles 

presentan particularidades importantes: a) Rol Fiscal: dirección de la 

investigación; construcción de la teoría del caso y acopio y ofrecimiento de 

elementos probatorios.  

Montoya Vivanco (2016), destaca que los fiscales peruanos enfrentan desafíos 

específicos, siendo el primero la responsabilidad del fiscal para construir un 

discurso coherente, donde se vinculen los indicios de EXLAB con la finalidad 

proyectada por el agente, aun cuando esta no se haya materializado. 

En cuanto al Rol Judicial, los representantes del Ministerio Público, deben 

también realizar la valoración de la prueba presentada, ejercer el control de 

legalidad y hacer la determinación de la configuración típica (Valle Franco & 

Toala, 2020). 

Según los datos analizados y la literatura especializada, se ha señalado que otros 

obstáculos en el Rol Fiscal son el corto plazo para recabar evidencia, necesidad 

de asegurar prueba anticipada y el manejo de víctimas renuentes a colaborar 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016). 

Se retoma acá lo mencionado por Morillo Herrada (2017), cuando destacan que la 

configuración del DTP con fines de una EXLAB resulta compleja, y que muchas 

veces la actitud y el verbatum de los afectados no son factores impulsores de la 

acreditación. Este planteamiento se valida diariamente en la labor de la fiscalía, 

cuando se presentan situaciones donde la aprobación otorgada por un adulto 

mayor no se encuentra ajustada a lo establecido en las leyes sobre la materia de 

EXLAB, siendo visibles las diferencias con respecto a la jurisprudencia 
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establecida, en cuanto al bien jurídico protegido (la dignidad y la libertad 

personal). Por tanto, se concurre en precisar que la normatividad debe dejar 

explícito que la aprobación otorgada por un adulto no es un elemento que limite 

una condena (Morillo Herrada, 2017). 

En España, Salat (2023) señala que un tema estrechamente vinculado es la 

valoración y credibilidad de la declaración de la víctima, considerando que esta 

puede recibir ciertos beneficios legales por testificar contra su presunto tratante. 

En este contexto, la jurisprudencia del Tribunal Supremo establece que, para que 

la declaración de la víctima pueda ser considerada prueba suficiente que afecte la 

presunción constitucional de inocencia, debe ser evaluada con especial cuidado y 

acompañarse de elementos objetivos que la corroboren. Por ejemplo, la sentencia 

STS 214/2017 reconoce que las víctimas de trata cuentan con mecanismos de 

protección, como la exención de responsabilidad penal por delitos cometidos 

debido a la explotación sufrida (artículo 177 bis 11 del Código Penal). Estos 

beneficios procesales requieren una valoración rigurosa del testimonio, a fin de 

evitar que se use para incriminar falsamente a terceros y para proteger el derecho 

constitucional a la presunción de inocencia de estos últimos (Salat, 2023, p. 82). 

En la práctica cotidiana, a esto habría que añadir que generalmente la evidencia 

es volátil y las víctimas frecuentemente se retractan sus declaraciones por temor 

o dependencia económica, lo que dificulta la valoración de prueba indiciaria, la 

ponderación de declaraciones contradictorias y la distinción entre infracciones 

laborales y explotación. 

Sin embargo, también resalta Salat (2023, p. 83) que en el contexto español: 

El Tribunal Supremo ha reconocido que, en casos de trata de personas, es 

comprensible que la víctima modifique sus declaraciones conforme va 

superando el miedo. Por ello, es incluso recomendable que su testimonio 

se obtenga de forma gradual, permitiéndole agregar detalles conforme 

gana confianza en los operadores judiciales y se siente más protegida. 

Esta realidad subraya la importancia de que las investigaciones policiales y 

judiciales en casos de trata busquen también otras pruebas 
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complementarias, como testimonios de testigos clave o análisis sobre el 

origen de las ganancias de los tratantes, sus viajes, entre otros, tal como 

señala la doctrina. Varias sentencias del Tribunal Supremo han destacado 

que, gracias a declaraciones de asistentes sociales, médicos, informes 

psicológicos o testimonios de miembros de ONG que apoyaron a la víctima, 

se ha logrado emitir fallos condenatorios. (Salat, 2023, p. 83). 

Por tanto, este valor de la declaración de la víctima y la aceptación de su 

variabilidad, puede ser un elemento para incorporar en el tratamiento procesal del 

DTP en Perú. 

4.2.4. La Acreditación de la Finalidad de EXLAB: Un Análisis Comparado de 

las Dificultades Probatorias 

La acreditación de la finalidad de EXLAB representa uno de los mayores desafíos 

en la judicialización del DTP (Rondón Espinoza et al., 2024). Los resultados 

analizados revelan patrones significativos en la valoración judicial peruana que 

merecen un análisis comparado con otras experiencias latinoamericanas. 

a. Complejidad en la Acreditación del Elemento Finalístico 

Los datos muestran que los magistrados peruanos priorizan un enfoque tripartito 

en la acreditación, donde la identificación de la R-C-F alcanza una alta valoración 

(S: 2.6). Esta aproximación coincide con lo señalado por Cellán Palacios et al. 

(2020), quienes argumentan que en Ecuador la dificultad principal radica en 

establecer el nexo entre las conductas típicas y la finalidad de explotación 

proyectada, lo que es algo frecuente en el trabajo del Fiscal (Valle Franco & 

Toala, 2020). 

b. Desafíos en la Distinción entre Precariedad Laboral y Explotación las 

particularidades del Contexto Probatorio Regional 

Un hallazgo significativo es la alta valoración otorgada a explotación y condiciones 

laborales (S: 2.6), mientras que criterios como cantidad de horas de trabajo (S: 

1.0) reciben menor consideración. Esta jerarquización refleja una problemática 
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común en Latinoamérica. Como señalan Rodríguez-Vázquez & Montoya (2024), 

la diferenciación entre condiciones laborales precarias -comunes en economías 

informales latinoamericanas- y la explotación laboral constitutiva del DTP resulta 

especialmente difusa, requiriendo una valoración integral que trascienda 

indicadores meramente cuantitativos. 

En relación con las particularidades del Contexto Probatorio Regional, la 

experiencia comparada muestra variaciones significativas (Valle Franco & Toala, 

2020). En Colombia, según Henao Trip (2008), los tribunales han desarrollado un 

test de identificación de EXLAB que considera cinco elementos: ruptura del 

vínculo con el entorno original; condiciones de aislamiento; retención de 

documentos; endeudamiento inducido y amenazas veladas o explícitas, 

coincidiéndose con lo señalado por otros autores (Arteaga-Noriega et al., 2021; 

Castillo-Luque, 2021).  

Esto también es concurrente en el fondo con lo señalado en nuestra normativa 

penal vigente relacionada al delito de TP, que precisa que una de las modalidades 

del DTP es la EXLAB, trabajos forzados, prácticas parecidas, como servidumbre o 

trabajo doméstico sin condiciones laborales; que en ocasiones se encuentran bajo 

la figura de padrinazgo o madrinazgo. 

Señala Reina Peñas (2019), que, en algunos países, la jurisprudencia ha 

adoptado un enfoque de derechos laborales, donde la acreditación de la finalidad 

de explotación se vincula estrechamente con la violación de derechos laborales 

fundamentales reconocidos constitucionalmente, sin embargo, ella aboga por la 

consideración y prevalencia del enfoque de derechos humanos, centrado en la 

protección de la víctima. 

Novak & Namihas (2009), coincidiendo con Henao Trip (2008), señalan que: a) En 

la EXLAB concurre una amenaza; y, b) Las condiciones laborales no son 

consentidas, por tanto, se aprecia un castigo y una afectación de la libertad; 

haciendo énfasis en que, para que se considere la EXLAB, uno de los criterios es 

que la víctima no consintió el trato laboral u otorgó el mismo a partir de un engaño 
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(Novak & Namihas, 2009). Esto es importante precisarlo para evitar una confusión 

con el trabajo forzoso (Álvarez et al., 2019). 
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V. CONCLUSIONES 

1. Surgió una jerarquización de Conductas y Medios. Los datos muestran que los 

medios empleados reciben una valoración promedio superior (S: 1.8) en 

comparación con las conductas típicas (S: 1.6). Esta diferencia sugiere que los 

magistrados otorgan un peso probatorio mayor a los mecanismos de 

sometimiento que a las acciones específicas del delito. Los resultados indican que 

jerárquicamente, dentro del grupo de la conducta propia asociada al DTP 

destacan con mayores valoraciones C-Captar, M-Amenaza, M-Engaño y el medio 

M-Abuso de una situación de vulnerabilidad, todos ellos con un S de 2.6. 

2. A partir de la indagatoria sobre la acreditación de la finalidad de EXLAB, se 

reveló que los magistrados priorizan un trinomio de criterios, todos con una 

valoración S: 2.6: la identificación de la relación conducta-finalidad; la EXLAB y 

condiciones laborales y la conexión con el delito de proxenetismo. Es 

particularmente llamativo que aspectos tradicionalmente considerados centrales, 

como la cantidad de horas de trabajo (S: 1.0) o la materialización de la labor 

realizada (S: 0.4), reciban valoraciones comparativamente bajas.  

3. Se encontró una convergencia en los criterios de valoración de los magistrados, 

que se desprende de la ausencia de diferencias significativas entre las 

valoraciones realizadas por jueces y fiscales, como lo demuestran las pruebas U 

de Mann-Whitney (p > 0.05 en todos los casos). Esta convergencia en los criterios 

de valoración sugiere una interpretación consistente del tipo penal en el sistema 

de justicia peruano. 

4. Lo anterior desmonta la hipótesis de falta de convergencia en los criterios 

empleados por jueces y fiscales, y podría sugerir la necesidad de incorporar un 

enfoque más integral en la evaluación del delito. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Con base en las limitaciones para lograr la acreditación de la EXLAB en el 

DTP, se recomienda que se establezcan estrategias diferenciadas para la 

Acreditación. Dentro de las estrategias Fiscales estaría: el uso de equipos 

multidisciplinarios; la construcción de matrices de indicios y el aseguramiento 

temprano de evidencia documental. Las estrategias Judiciales considerarían: 

aplicación de estándares internacionales, valoración contextual de la prueba y el 

uso de la prueba indiciaria. 

2. También se recomienda que se generen propuestas para el fortalecimiento de 

roles. En este punto convendría considerar para los Fiscales: Protocolos 

especializados de investigación, Guías de indicadores de explotación laboral y el 

fortalecimiento de pericias especializadas. Para los Jueces: diseñar criterios 

estandarizados de valoración probatoria, definir parámetros para distinguir EXLAB 

de infracciones laborales y el desarrollo de jurisprudencia vinculante. 
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Anexo 1. Operacionalización de las Variables. 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓNES INDICADORES 

Escala 
de 

medici
ón  

V1: 
Configuració
n del delito 
de Trata de 
personas. 

Manera en que los 
juzgadores configuran el 
delito de Trata de 
personas en sus 
sentencias judiciales, 
entendiendo por trata de 
personas a la captación, el 
transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la 
fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al 
fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una 
situación de vulnerabilidad 
o a la concesión o 
recepción de pagos o 
beneficios para obtener el 
consentimiento de una 
persona que tenga 
autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. Esa 
explotación incluirá, como 
mínimo, la explotación de 
la prostitución ajena u 
otras formas de 
explotación sexual, los 
trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre 
o la extracción de órganos 
(…)(Convención de las 
Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional, Artículo 
153 (en la actualidad 129-
A del Código Penal). 

Identificación de los 
indicadores en que los 
juzgadores consideran para 
configurar el delito de Trata 
de personas en sus 
sentencias judiciales, 
entendiendo por trata de 
personas a la captación, el 
transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la 
fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al 
fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de 
pagos o beneficios para 
obtener el consentimiento 
de una persona que tenga 
autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. Esa 
explotación incluirá, como 
mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras 
formas de explotación 
sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción 
de órganos 
(…)(Convención de las 
Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional, Artículo 153 
(en la actualidad 129-A del 
Código Penal). 

Verbos rectores o 
conductas: son las 
conductas o verbos 
que tienen como 
finalidad colocar a la 
agraviada en una 
situación de 
explotación. 

Captar 
Transportar 
Trasladar 
Acoger 
Recibir 
Retener 

Nominal 
0. Lo peor 

(Menos 
importante)

;  
1. Lo mejor 

(Más 
importante) 

Medios: medios a 
través de los cuales 
los agentes 
coaccionan u obligan 
a las víctimas a 
cumplir con sus 
finalidades. 

Violencia 
Amenaza 
Privación de la libertad 
El fraude 
El engaño 
El abuso de poder 
Abuso de una situación de vulnerabilidad 
Concesión o recepción de pagos o 
cualquier beneficio 

Fines: es el objeto 
final y último del 
delito de trata de 
personas 

Explotación laboral 
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VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL DIMENSIÓNE

S 
INDICADORES 

Escala 
de 

medició
n 

 
V2: Acreditación 
de la finalidad de 
explotación 
laboral. 

Acreditación de la 
finalidad de 
Explotación: 
demostración de la 
utilización de una 
persona vulnerando 
sus derechos 
fundamentales, en 
provecho propio o 
de terceros, 
induciéndola u 
obligándola a 
determinada 
conducta, 
aprovechando la 
ascendencia y la 
posición de poder o 
autoridad sobre la 
víctima. 
[Decreto Supremo 
N° 001-2016-IN 
(Decreto Supremo 
que aprueba el 
Reglamento de la 
Ley N °28950, Ley 
contra la Trata de 
Personas y el 
Tráfico Ilícito de 
Migrantes] 

Identificación de los 
indicadores que 
permiten la 
acreditación de la 
finalidad de 
explotación en 
términos de la 
relación conducta – 
finalidad, 
acreditación de la 
Explotación, tipo de 
trabajo y delitos 
conexos. 

Relación 
conducta – 
finalidad. 

▪ Identificación de la relación conducta – 
finalidad. 

Nominal 
0. Lo peor 

(Menos 
importante);  
1. Lo mejor 

(Más 
importante) 

Acreditación de 
la Explotación  

▪ Explotación laboral y condiciones 
laborales.  

▪ Cantidad de horas de trabajo. 

▪ Materialización de la labor realizada y 
agotamiento de la fuerza del 
trabajador(a). 

Tipo de trabajo ▪ Mesera y/o damas de compañía. 

Delitos conexos 

▪ Esclavitud. 

▪ Proxenitismo. 

▪ Violación. 
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ANEXO 2. Instrumento de recolección de datos. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 
MAESTRÍA EN DERECHO CON MENCIÓN EN: DERECHO PENAL, 

PROCESAL PENAL Y LITIGACIÓN ORAL 
 

 

 
Cuestionario para determinar la valoración de los criterios que configuran el delito 

de Trata de personas con finalidad de explotación laboral en Tumbes, 2023. 

El siguiente cuestionario se presenta como instrumento de recolección datos para 

responder a los objetivos trazados en una investigación que es requisito parcial para 

obtener el grado académico de Maestra en Derecho con mención en: Derecho Penal, 

Procesal Penal y Litigación Oral. 

El propósito de la investigación valorar los criterios que configuran el delito de Trata de 

personas con finalidad de explotación laboral en Tumbes, 2023. Las respuestas ofrecidas 

en el cuestionario son de carácter confidencial, en consecuencia, los resultados no se 

expondrán con datos de los participantes.  

Instrucciones: Responda en la manera más precisa y clara posible. Lea detenidamente 

ante de responder.  

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

Br. Riojas Farroñán, Iris Cecilia
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Cada cuadrante tiene una lista de criterios o factores, por favor marque con una equis (X) por cada cuadrante, el factor MÁS importante que 

usted configuran el delito de Trata de personas con la finalidad de explotación laboral en Tumbes, 2023. Luego marque el factor que considera 

el MENOS importante. 

 

Factor  

MÁS 

importante 

Factor 

MENOS 

importante 

  

Factor 

MÁS 

importante 

Factor 

MENOS 

importante 

C-Captar    
RCF-Identificación de la relación conducta – 

finalidad.   

M-Violencia    F-Explotación sexual   

C-Transportar    EL-Aprovechamiento de la víctima.   

M-Amenaza    F-Explotación laboral   

C-Trasladar    EL-Cantidad de horas de trabajo.   

M-Privación de la libertad    F-Extracción o tráfico de órganos   

C-Acoger    EL-Materialización de la labor realizada.   

M-El fraude    F-Mendicidad   

C-Recibir    EL-Agotamiento de la fuerza del trabajador(a).   

M-El engaño    TT-Tipo de trabajo desempeñado   

C-Retener    
M-Concesión o recepción de pagos o cualquier 

beneficio   
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M-El abuso de poder    M-Abuso de una situación de vulnerabilidad   

Muchas gracias 
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Anexo 3. Fiabilidad del instrumento 

 
 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 
Alfa de Cronbach basada en 
elementos estandarizados N de elementos 

,831 ,851 24 

 

Estadísticas de total de elemento 
 

Indicador Alfa de Cronbach (KR-20) si el 
elemento se ha suprimido 

I1 ,837 

I2 ,826 

I3 ,834 

I4 ,831 

I5 ,832 

I6 ,823 

I7 ,833 

I8 ,833 

I9 ,829 

I10 ,850 

I11 ,822 

I12 ,837 

I13 ,815 

I14 ,835 

I15 ,831 

I16 ,824 

I17 ,834 

I18 ,833 

I19 ,829 

I20 ,829 

I21 ,857 

I22 ,820 

I23 ,835 

I24 ,824 
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Anexo 4. Consentimiento informado 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUMBES 

MAESTRÍA EN DERECHO CON MENCIÓN EN: DERECHO PENAL, PROCESAL 
PENAL Y LITIGACIÓN ORAL 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

La investigación, titulada: Valoración de los criterios que configuran el delito de 

Trata de personas con finalidad de explotación laboral en Tumbes, 2023, es 

realizada por el Br. Iris Cecilia Riojas Farroñán, asesorada por el Mto. Javier 

Ruperto Rojas Jiménez, co-asesorada por Dr. Víctor Manuel Reyes, y se realiza 

con el objetivo de analizar comparativamente la valoración de los criterios que 

configuran el delito de Trata de personas con la finalidad de explotación laboral en 

Tumbes, 2023.  

En este sentido le solicitamos su participación asegurándole confiabilidad, 

transparencia, confianza, respeto mutuo y profesionalidad de la persona que 

realizará la investigación. Se le garantiza que no será sometido a ninguna situación 

que le pueda generar malestar. La técnica que se usará para la recolección de datos 

será la Encuesta. La información solo será usada para fines de investigación y la 

información será guardada rigurosamente por el investigador hasta su incineración 

cuando ya no sean útiles para el estudio.  

Asimismo, le informamos que puede retirarse del estudio cuando crea conveniente, 

sin que le genere ningún costo u otra consecuencia.  

Conociendo toda esta información, el participante declara que acepta participar 

voluntariamente en este estudio, dada su trascendencia en la formación académica.  

 
Noviembre de 2023 

 
 

………… …………………………………. 

Firma del Participante 
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ANEXO 5. Matriz de consistencia. 
Título: Valoración de los criterios que configuran el delito de Trata de personas con finalidad de explotación laboral en 
Tumbes, 2023. 

FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

HIPÓTESIS GENERAL OBJETIVO GENERAL VARIABLES 
MARCO TEÓRICO 

(ESQUEMA) 
MÉTODOS 

¿Qué diferencias 

surgen del 

análisis 

comparativo de 

la valoración de 

los criterios que 

configuran el 

DTP con la 

finalidad de 

EXLAB en 

Tumbes, 2021-

2022? 

Existe una diferencia 

significativa entre la 

valoración de los criterios 

que configuran el DTP con la 

finalidad de EXLAB en 

función del criterio de 

jerarquización que se 

desprende de jueces y 

fiscales. 

Analizar 

comparativamente la 

valoración de los 

criterios que configuran 

el DTP con la finalidad 

de EXLAB en Tumbes, 

2021-2022. 

V1: Configuración del 

delito de Trata de 

personas. 

Dimensiones: 

Verbos rectores o 

conductas 

Medios 

Finalidad 

 

V2: Acreditación de la 

finalidad de explotación 

laboral. 

Dimensiones: 

Relación conducta – 

finalidad. 

Explotación laboral y 

condiciones laborales. 

Tipo de trabajo. 

 

Bases teóricas 

Antecedentes 

Enfoque:  

cuantitativo. 

Diseño:  

No experimental  

Tipo de 

investigación: 

Descriptiva - 

comparativa. 

Población: 

4 jueces de la CSJT 

y 4 fiscales del DFT, 

2023. 

Muestreo censal: 

4 jueces de la CSJT y 

4 fiscales del DFT, 

2023. 
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Problemas Específicos  Objetivos específicos:   

1. ¿Qué diferencias surgen del análisis 

comparativo de la valoración de los criterios que 

configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en 

la CSJT, 2021-2022? 

1. Determinar jerárquicamente las valoraciones 

otorgadas por los jueces y fiscales de los criterios 

que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en 

la CSJT, 2021-2022. 

2. ¿Cómo valoran jerárquicamente los jueces y 

fiscales los criterios que configuran la 

acreditación de la finalidad de EXLAB en la 

CSJT, 2021-2022? 

2. Determinar jerárquicamente las valoraciones 

otorgadas por los jueces y fiscales a los criterios que 

configuran la acreditación de la finalidad de EXLAB 

en la CSJT, 2021-2022. 

3. ¿Qué diferencias surgen de las valoraciones 

jerárquicas otorgadas por los Jueces y Fiscales 

con respecto a los criterios que configuran el DTP 

con la finalidad de EXLAB en la CSJT, 2021-

2022? 

3. Comparar las valoraciones jerárquicas otorgadas 

por los Jueces y Fiscales con respecto a los criterios 

que configuran el DTP con la finalidad de EXLAB en 

la CSJT, 2021-2022. 

Técnicas: Encuesta. Instrumento: 

Cuestionario. 

Métodos de Análisis de Investigación:  

- Estadísticos descriptivos (frecuencias y 
medidas de tendencia central). 

- Comparación de rangos no paramétrica 
(Prueba U-Mann Whitney). 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


